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La respuesta de Hacienda
que decepcionó al PS y PC:
Quiroz no tendría
conflicto de interés para
tramitar megarreforma
El oficio de fiscalización había sido impulsado por los diputados
comunistas Luis Cuello y Boris Barrera, además de Juan Santana (PS).
Esta ofensiva surgió luego de las declaraciones de la ministra de Ciencia,
Ximena Lincolao, donde afirmó: "Los otros ministros me dijeron que ellos
no habían puesto cosas de ese tipo", en relación de declarar empresas.

Nicolás Quiñones y José Miguel Wilson

Este lunes, el Ministerio de Hacienda en-
vió un oficio de respuesta a la Cámara de
Diputados relativa al ministro Jorge Qui-
roz.

El oficio de fiscalización había sido im-
pulsado por los diputados comunistas
Luis Cuello y Boris Barrera, además de
Juan Santana (PS), con el objetivo de que
Quiroz aclare si tiene conflictos de inte-
rés para llevar adelante la tramitación de
la megarreforma, que se está votando en
particular en la comisión de Hacienda de
la Cámara.

La ofensiva de los diputados de oposi-

ción surgió luego de las declaraciones de
la ministra de Ciencias, Ximena Lincolao,
a Fast Check, donde afirmó: "Los otros
ministros me dijeron que ellos no habían
puesto cosas de ese tipo", en relación de
declarar empresas.

En ese contexto, los diputados solicita-
ron que Hacienda informe "la estimación
y aumento proyectado de los beneficios
económicos que reportarán al Presidente
de la República y los Ministros de Estado
citados, conforme a la información con-
tenida en sus respectivas Declaraciones
de Intereses y Patrimonio detalladas, en
caso de aprobarse los cambios tributarios
propuestos por el Ejecutivo consistentes

Jorge Quiroz, ministro de Hacienda.

en la reducción del Impuesto a la Renta
de Primera Categoría de un 27% a un 23%
y la reintegración del sistema tributario
junto a la eliminación del Impuesto a las
Ganancias de Capital".
En respuesta, el ministerio aseguró que

la iniciativa de Reconstrucción Nacional
"no tiene incidencia en los intereses y pa-
trimonio declarados por el señor ministro
de Hacienda, quien no cuenta con partici-

pación alguna en sociedades que podrían
verse eventualmente beneficiadas, en el
caso de aprobarse el señalado proyecto".
De hecho, este miércoles el ministro

Quiroz ha tenido un activo despliegue en
la Cámara de Diputados. En la mañana
sostuvo un desayuno con la bancada de
diputados de la DC. Y, por la tarde, asistió
a la comisión de Hacienda, que retomará
la discusión en particular.

Realizan la primera reunión
del comité interministerial de
Desarrollo Social en La Moneda

Con la presencia del Presidente Kast, pa-
sado el mediodía de este miércoles sesionó
en La Moneda la primera reunión del co-
mité interministerial de Desarrollo Social
con foco en natalidad y cuidados.

La instancia liderada por la ministra de
Desarrollo Social y Familia, María Jesús
Wulf, contó con la participación de los mi-
nistros Claudio Alvarado (Interior), Daniel
Mas (Economía y Minería), Martín Arrau
(Obras Públicas) y Judith Marín (Mujer).
Al finalizar la cita, Wulf aseguró que el

objetivo de la instancia es monitorear las
diferentes realidades de la ciudadanía.
"Tenemos realidades que tenemos que vi-
sibilizar, personas hoy día en situación de
pobreza, que necesitan contar con políti-
cas que tengan impacto. Para eso es clave
la coordinación interministerial".

En ese sentido, destacó que el foco de su
ministerio está en "mejorar la calidad de
vida". "Tenemos cambios demográficos
importantes, tenemos una tasa de enveje-
cimiento que hace que nos tengamos que
adaptar a esta realidad y que tengamos
medidas de prevención, que pensemos en
el mediano y largo plazo", indicó.

Grupo de diputados
presenta proyecto
para facilitar la
prisión preventiva de
detenidos
reincidentes

En el Congreso, la diputada Claudia Mora
(RN) presentó un proyecto que busca en-
durecer las medidas cautelares a impu-
tados reincidentes. Para ello, se propone
fortalecer los criterios para que los jueces

puedan decretar prisión preventiva.
El proyecto modifica el inciso cuarto

del artículo 140 del Código Procesal Pe-
nal para crear la figura del "detenido ha-
bitual".

Según explicó Mora, esto se refiere a
una persona que al momento de ser de-
tenida ya cuente con "prontuario o una
detención anterior", y que, de esa for-
ma, "el juez sepa que la persona que está
frente a él es un peligro para la sociedad".

Con este cambio, bastará que un delin-
cuente haya sido previamente sometido a

una medida cautelar por delitos de igual
o mayor gravedad para que ello sea con-
siderado como un antecedente relevante
al momento de evaluar si su libertad re-
presenta un peligro para la sociedad.
Por otra parte, el proyecto introduce

cambios a la Ley Nº18.216 para asegurar
que el condenado solo tenga acceso a pe-
nas sustitutivas, como por ejemplo la li-
bertad vigilada, una vez que cumpla con

al menos un cuarto de la condena total
en prisión efectiva.

"Creo que con estos dos puntos pode-
mos terminar de una vez por todas con
la famosa puerta giratoria", añadió Mora.

La iniciativa fue suscrita por los dipu-
tados Mauro González, Daniel Valenzue-
la, Rodrigo Ramírez (RN), entre otros.

Rabat señala que harán "todo
lo posible" para reingresar el
Plan Nacional de DD.HH.

El ministro de Justicia, Fernando Rabat,
dijo este miércoles la intención de su carte-
ra de hacer "todo lo posible" para ingresar

en un plazo de dos o tres meses el retirado
Plan Nacional de Derechos Humanos.

La discusión surgió tras conocerse que el
ministerio retirara de Contraloría el decre-

to vinculado al funcionamiento del Tercer
Plan Nacional de DD.HH. en marzo pasado.

Al respecto, y también este miércoles,-
desde la cartera enfatizaron que el plan se
encuentra sometido a una revisión y que
cuando esta termine volvería a Contraloría.

"( ... ) Vamos a intentar hacer todo lo po-
sible por responder los plazos que se han

demorado los gobiernos anteriores, y eso
ha estado entre los dos y los tres meses",
declaró Fernando Rabat, titular de Justicia

y Derechos Humanos.
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